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Calle del Carmen, núm. 28, ent^esiidlo» 

Teléfono núm* 25-49

VENTA DS B
Minislerio de la Gobernad

Número su elio , 0 ,s 1

G A C E T A  DE M A D R I D
S t íM  A R

Parte oficial̂

Ministerio de Estad©,
Í^0aí decreto nom brando Delegado d t  

^  paña  en la C onferencia general sobre 
%a libertad de Comunicaciones y  Trám  
i^ fo que, convocada por la Sociedad de 
%as N aciones, se celebrará en BarcelO’- 

a D, E m ilio  Ortuño y Berte, ex 
M linistro de la Corona, D iputado a Gor^ 
$ e s ;  y  Delegado suplente en la m ism a  
C on ferencia  a D. G uillerm o B rokm ann

A.barzuza, Inspector general del 
C uorpo de Ingenieros de Caminos, Ca- 
piales y  Puertos.— Página  790,

Ministerio de Gracia y Justicia. .
decreto conm utando por igual tiem - 

*k jpo de destierro el resto de la pena que 
^a lta  cunipUr a Sebastián  de la Torre  

. T a so .— P ágina  790.
Ídem  la pena im puesta  a M áxim o  

\  A rr ió la  A rrása te  por la inm ediata  i?̂ - 
 ̂ ^eri07\— Página  790*

indultando  a Isabel Mercedes Cas- 
^  Rellanos Moreno del resto de Ta pena  

^ iie  la fa lta  por cum plir .— Página  790. 
S fx o  conm utando por destierro la m itad  

B e ta pena im puesta  a A lejandro Ro- 
 ̂̂ a r d u o s  Goyogana (conocido por Fe
lip e ) ,— P áginas  790 2/ 791.

^ t r o  ídem  por igual tiem po de destierro  
’0l resto  de la pena que fa lta  cum plir  

l«-a M artín  Zam ora Benabarre, — Pági- 
m  791,
f *

Ministerio de ^acienaa,
m m  orden resolviendo la in s ta m ia  que 

feoUa 28 de Jun io  próxim o pasado  
’G ¡0ÍCV6 a esté M inisterio  D. B ario lomé 

F ern á n d ez  de la P iñera, en súplica  de. 
p u e  se r e c tif iq u e . el Escalafón de fun^ 
'Monaí'ios del Cuerpo general de Ad^ 
'^ n is t r a c ió n  de id H acienda pública^ 
molocándole en el lugar que le corres^ 
p o n d e  como Jefe  de A dm in istración  

tercera o lase.--P ágina  791.

Ministerio de la Gobernación.
R eal orden disponiendo que a los guar- 

das de las Sociedades de Cazadores y  
A gricu ltores y de las Federaciones de 
ellas legalm ente constitu idas, cuyos 
títu lo s se expidan por un Gobierno^cl» 
vil, puedan prestar servicio en las pro
vincias donde dichas AsüciaciGridS' SB 
hallen inscritas, debiendo el Gobernador 
civ il que. expida el títu lo  de guarda de 
las 7nismas com unicarlo , a los dem ás 
Gobernadores de las provincias m en 
cionadas, ptiblicándose en sus '‘Bole
tines O ficiales’'.— Páginas 791 y  792.

Otra disponiendo se convoque el co7icur- 
so que preceptúa el artículo  172 de la 
Instrucción  general de Sanidad v igen 
te  para proveer por él todas las In s 
pecciones de aguas m inera les que que* 
daron vacantes en el concurso cele
brado el dia 15 de Marzo del año ú l
tim o, y  que este concurso tenga lugar 
el día  15 del corriente m es. — Pági
na  792,

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que se clasifi
que como de Índole be^iéfico - docente 
particu lar la fundación “Escuelas ¡te 
doña Casilda de Y turrizar, v iuda  de 
D. T07)iás José de E pa lza” en la villa  
de P ortugalete.— Páginas 792 y  793,

Otra ídem  que para la concesión de li
cencias ilim itadas al personal del Ma
gisterio  prim ario es indispensable que 
ei cargo que pasen a desem peñar los 
interesados, dentro de la 'enseñanza, 
sea de carácter perm anente  y  re tribu i
do, no transitorio  o tem poral, n i gra
tu ito .— P ágina  793.

Otra ídem  se otorgue a la Asociación de 
M aestros N acionales del partida  de Los 
Llanos (Canarias) la autorización m i
n is teria l necesaria para subsistir le
ga lm ente.— Página  794.

OtTá ídem que se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión  W  7o 
plaza de Profesor de Gimnasia %etlns*  
titu to  general y técnico de OarJagena. 
Página 794. \

Ptra admitiendo la renuncia qué del 
cargo dé Presidente dgl. Tribunal

oposiciones a Cátedran de Prlcnlogia, 
Lógica y  E tica  y  R iid ivien tos de 
recho de los In s titu to s  de Ciudad Reah 
Teruel y  Lugo ha presentado e l señor 
Marqués de Laurencin, nom brando  
para su s titu ir le  al Consejero de In s
trucción pública D. Alario M éndez '2?e- 
jarano.— Página  794.

Otra aprobando la perm uta  form ulada  
por los Catedráticos que se m encio
nan de los In s titu to s  que se indican. 
Págma  794.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que se reconozca  

el derecho que solicitan los A parejado
res titu lares de obras y  P eritos induS’» 
tría les a concurrir a las oposiciones 
para ingreso en la E scuela de A yu 
dantes de Obras públicas. — Pági
na 794,

Otra declarando jubilado al A yudan te  del 
Cuerpo auxiliar facu lta tivo  de M ontes 
D. Francisco Arredondo y  R u iz.—Pá** 
gina 794.

Administración Central
C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s . — Secretaría. 

Convocando a oposición para proveer, 
una plaza de Taquígrafo de la Redac
ción del “Diario de las Sesiones” de 
dicho Cuerpo Colegislador. — Págf? 
na 79A

H a c ie n d a .—Dirección general del Teso
ro público y Ordenación general de 
gos del Estado.'— Acordando se “miwá? 
el resguardo de depósito núm eros  
204.942 de entrada y  65.045 de regisfrg^ 
constitu ido  por D. José Tejón y  
rín  para garantir a D. Éafaeí Ú ^om áii 
Jurado el desem peño del cargo de Aá>» 
m in istrador de Loterías, número 4, dé 
A lican te .—Página 795.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección gene
ral de Primera enseñanza.—Nombran* 
do Directora en propiedad de ía\Eé*  
cuela nacional graduada de niña^ dé  
Puebla de AlmoradAel a doñd áfeffd 
de la AéUnciÓn ’Acosta y  ArgotcL—í ' í  
gma 795. •

Disponiendo se den los asemsos de éŝ  
cala y que Z<w ÁWDi^res de EscueW 
Normctiles que se. indican izasen u o ( »



'!̂ ar en el Escalafón los números que Te 
mencionan.— Página 795,

Fomento. — Subsecretaría. — “Ñ om^hrando 
Auxliar segundo de este departamento  
a D. Ernesto Botella Blontoya^ exce
dente del suprimido Ministerio de 
Abastecimientos.—Página 795.

Prección general de Obras públicas. — 
Sección de caminos vecinales.—Ánum  
ciando haber sido aprobados los expe» 
'dientes de declaración de utilidad píi- 
hlica de tos caminos vecinales que se 
indican.—Página 795,

8 Marzo ig 2t  Gaceta ele Madrící.“Ñüfn. 6^
Conservación y reparación, — Adjudica

ciones de subastas de obras de carrete^ 
ras.— Página 795»

Anexo 1.^—Bolsa. — Observatorio Cen
tral Meteorológico. ■—■ Subastas,—Ad*
M TNISTRACIÓN PROVINCIAL,— A N U N C IO S  
OFICIALES DEL Bauco dc Espaüa (Bar
celona) ; Banco 'Vitalicio de España; 
Lloycl Naval Español; üompañia del 
Gramófono; Sociedad Anónima San  
Gonmlo; Empresa de Alumbrado Eléc« 
trico de Ceuta; Sociedad General de

! Tracción, y Sociedad Cooperativa 
ditana de Fabricación de Gas,

Anexo 2.'’'—E dictos. — Cuadros estadíSx
TICOS DE

M arina.—Anuncios astronómicos que de* 
ben insertarse en los calendarios de 
Málaga correspondientes al año 1922  ̂

H acienda.—Dirección general del Teso
ro pública,—Sección cíe Banca y Caja 
de .Depósitos,—Estados de los efectos 
ios públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de Madrid y Barcelona 
rante el 7?ies de Febrero último.

FA STE OFICIAL

fis m a c ii  mL c- .J is  
BE Hiistaes

S. M. el B ey D. Alfonso X IIÍ (q. D. g.),
B. M, la  R eina Doña Victoria Dugenia, 
S. A. R» el Príncipe <fe A sturias e In fan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Hamilía. continúan sin novedad en su 
im portante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minfs- 

iros y a propuesta dei cíe Estado,
Vengó en nom brar Delegado de Espa* 

ña en ía Conferencia general sobre la li
bertad de Comunicaciones y Tránsito^ 
que corivocada. por la Sociedad de las 
Naciones, se celebrabí, en Barcelona el 
día, 10 de Marzo próximo, a D» Emilio. 
Ortuño y Beríe, ex Ministro de ia  Coro- 
m , Diputado a Cortes; y Delegado su
plente en la misma Conferencia a don 
Guillermo Brockniann y Abarzuza, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros do Cániinos, Canales y Puertos.

B ada en Palacio a veintiocho de Fe
brero de m il novecientas veintiuno.

ALFONSO
*EÍ Ministro de Estado.

Salvaboe Beemúdez de. Gastbo..

cl<L!

■REALES DECRETOS

Visto el- expediente instru ido con mo
tivo de instaneia elevada por Rosa del 
Pauo Alyarez, en súplica de que se in
dulto a  su hijo Sebastián de la Torre 
pauo de la pena de catorce años, oclio 
meses y un dfa de reelusién tem poral, 
fi qué fué condenado por la  Audiencia de 
Oviedo, en causa por delito de homlci- 
dlo:

Considerando que ía parte agraviada 
por el delito no se opone al otorgamien
to de la  gracia; la buena conducía del 
reo y el tiempo que lleva de cumpli- 
mlento de la condena:

Vista la ley de Í8 de Junio de I8Tú, 
que reguló el ejercicio de la gracia ds 
indulto:

De acuerdo con lo, informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y confo.rmándome con el 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igaa.l tiempo 
de destierro el resto de la pena que 
falta cumplir a Sebastián de la. Torre 
Paiio, y que le fue impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio a vSiete de Marzo de 
mii aoveeientoH .veintiuno..

ALFONSO
61 Ministro -de Gracia, y Justicíín 

Mariano- Orlóñez,.

Visío. eí expediente instruido con mo
tivo da ínstanei?» elevada por Máximo 
Arrióla Arrásale» en. súplica de que se 
le Indulte del resto de ía pena de ocho 
años y un día de presidio mayor, a que 
fue condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa por faislíicacíón:

Consicleranclo loA e-speciaíe.s circuns
tancias que concurren en este caso; lo 
eyr&sivo. de la pena, en relación con ei 
pe;'’)iiicio eatisado y ía intachable eon- 
diícta de! reo: :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercíció de la gracia ele 
indulto: -

De acuerdo con lo informado por ía 
Sala .sentenciadora; oído el inform e fa
vorable de la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y con-farmándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Venga en conm utar la pena im puesta 
a Má.ximo Arrióla A rrásate por la in 
m ediata inferior, o sea dos años, cuatro 
meses y un día. de presidio correccional.

Dado e.n Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos, veintiuno»

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Mariano Ordóñez.

Visto el expediente instruido con mo** 
tivo de instaiicípv elevada por Florencio 
Gastellanos. en súplica de que se induits 
a su hija Isabel Bíercedes Castellanos 
Moreno de la pena de un año, ocha ma-s 
sfís y veintiún días de prisión correecio-» 
nal, a que fué condenada por la A.udiea'* 
cia de Albacete en causa por delito dé 
hurto:

Considerando que la parte agraviadas 
por el delito no se opone ai indulto y re** 
niincia a la indemnización, la poca edad 
de ía penada y la buena conducta qué 
observa en el penal:

Vista la ley ae 18 de Junio de ISTO'jj 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con la informado m t  
Sala sentenciadora y coa lo coiis-uítacia 
por la Coniisión permanente del Consejo? 
de Estado, y conformándome con- el pa-» 
recer de Mi Consejo de M inistros, ‘

Vengo en indultar a Isabel Mercedeié 
CFtBtellanos. Moreno del resto de la pé-? 
na que la fa lta  por cumplir y ciue se 
impuso en - ía causa mencionada.

Dado en Palacio a siete de Marzo a s  
mil novecientos veintiuno.

ALFüNHa
El MiriístrD de Gracia y Jnstlcis,̂

Mabianq Ordóñez.

Visto el expediente instruido con M'ií-í 
tivo de instancia elevada por Aíejan;drá 
Homanilios Goyogaiia, en súplica. áB que 
se ie indulte del resto de la pena dé uií 
año y un día de prisión correcclonaí, 
que, fué condenado por la Audiencia dé 
Guadal a la ra  en causa por áe lita  d¡© ley 
sienes graves: - /

Consideraaido que la parte agraviada^ 
otorga su perdón; la excelente eoníiuct^ 
del penad© anterior y posterior a la cq- 
m islón dei: delito, y las c ira testanc ias 
que en su ejecución concurrieron:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio de la gracia áe 
indulto:

Oído el in fo rm e'de  la  Sala sentencia-* 
dora y el dictamen favorable de la  Co
misión perm anente del Consejo d.e Es
tado, y conformándome con el parece;^ 
de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar por destierro'
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m itad de la pena Ímpíiesta a x^lejandro 
Romanillos Goi^ogana (Gonocicle por Fe
lipe), en la cansa meficionada.

Dado ,en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos veintiiino,

ALFONSO 
%} MinisO - ‘‘,'’raci.a 7 Justicia.

MAKiAeC OsDÓÑEZ,

Visto el expediente instruício con mo
tivo de instancia, elevada por M artín 
Zamora Benabo.rre, en súplica de que se 
le  ÍT-dnlte de la pena d e  dos años, cua
tro  meses y mi día de prisión correc
cional, a que fué condesado por la  A .̂- 
dlencia de Huesca e n  caiisa por delito de 
atent-ado a nn Ag^este de la A utoridad: 

Considerando la buena conducta dea 
penado antes 7  después de la comisión 
d e l  d e l i t o ,  que no causó alarm a, perjiii- 
c ío  n i  daño alguno:

Tista la ley de IS de Junio de ISTO, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo non lo inform ado por lá 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisióii perm anente del Consejo 
de Estado, y conformáiidome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro^ el resto de la pena que fal
ta cum plir a M artín Zamora Benabarre 
y  que le fue im puesta en ia causa m en
cionada.

Bádo en Palacio ,a siete de Marzo de 
tn il novecientos veintiuno.

 ̂ Al*WQmQ.
E l M inistro  de Gracjia y  JiistícÍE,

M a s  I  ANO O sD oÑ E Z .

M K H  c  m m

. z REAL CEDEN
limo, S r.: Vista la instancia qüe con 

te d ia  28 de Junio del próximo pasado 
año devó a este M inisterio D. Bartolo
mé Fernández de la Pinera, en súplica 
dé que se rectifique el Escalafón de fiin- 
ciónarios del Cuerpo general de Admi- 
ulstración de la Hacienda pública, co- 
focándóle en el lugar que le Corresponde 
como Jefe de Administración de terce
ra clase:

Resultando que e! interesado funda 
su petición en el artículo 11 del Regía
lo ente de f  de Beptiembre de 1918, que 
áice así: •..*‘6 uando el cargo de Dele
gado de Hacienda desémpéñado m  ce- 
misión fuese de eategoría o clase S5ér 
perior a la que tenga eomsolidadu. el 
respectivo funcionario, al llegar éste al 
tercio superior de la escala en que figu
re, se le coíisiderafá ascendido a la cla

se superior íniiiediata en la prim erñ va* 
cü7itG que correspónda a l turno  de elec
ción: si tai fo m a  de ascenso se hallase 
establecida en el Cuerpo a que pertenez
ca el interesado^*

Resultando que de loh antecedentes 
del Negociado del Personal ape.rece: 
Que siendo el recurrente Jefe de Nego
ciad© de prim era clase (que tenía con- 
soiidadeA, fué nombrado por Real de
crete d© i  do Hayo de 1919 37 con arreglo 
al srtfculo 11 del Reglamento citado, 
BeTeg'acle de -Macienda de Za-mora, tras- 
hidado después a Ciudad Real, y por- úl
timo, a Badajoz, con ig-iial- cargo que 
desem pela en la actualídavd; que al po
nerse en vigor las plantillas aprobadas 
por Real decreto de 29 ele Mayo de 1920, 
fue confirmado en el destine d© Delegado 
de Hacienda de Badajoz, ascendiendo a 
Jefe de Administración de tercera cla
se por Real decreto de 8 de Junio, re- 
trotra^^eBdo la posesión a 1.'’ de Abril 
an terio r; que a p a rtir  de la  promulga- 
cién de la  ley de Basee de 22 de Julio 
de 1918 hasta 13 de Agosto de  1920, 
todas las vacantes de J e t e  de A dm inis
tración de tercera clase fueron cubier
tas con arreglo ai artículo 11 del Regla
mento de 7 d© Septiembre del mlsnio 
año:

Gonslderanda que por el hacho d© ha
berse preéueído dos vacantes de Jefes 
de Adm inistración de tercera clase des
pués de implantado el nuevo régimen, 
consecuencia de la ley de Bases de 22 
da Ju lio  y Reglamento paro^ su ejecu
ción de 7 de Septienabre de 1918, y ha
berse provisto: por el artículo 11 de di
cho Reglamento, se ofrece coxno. cuestión 
prim ordial ia relativa al momento en 
que debe es tilla rse  llegado el caso de 
aplicación del párrafo último del citado 
precepto, para la  efectividad del dere
cha pretendido par el reclamante, e sea 
el disfrute en propiedad de ia  categoría 
aicanzada al solo efecto del. desempeño 
del cargo de Delegadoi

Considerando que ía provisión de va
cantes de Jefes de Administración de 
tercera clase se regula por ei aparta
do B, artículo id  del Reglamento, sien
do excepción y restricción de esa regla 
e l repetido articulo XI, que es verdade
ra  norma de excepción y privilegio; 7  

como tal debe ser interpretado, para que 
la excepción prevalezca sobre la regla; 
y esto sentado.,^ a l emplearse en el texto 
inserto la frase, g m  c.orre&pj^ncl&. aJ turr 
no de elección i inúnd^blemente. alude 
el Reglamento a  la  vacante qpie. en  el 
cómputo de turnos d©l c^ado aparta
da B del articu la  ,ld d(eUera CQi'respon? 
der al de elección j. que ocupa el segundo 
lugar y corresponde a la segunda va
cante producida después de promulgada 
la nueva ley. prescindiendo de la ^orma

en que se proveyeran, sino que la eir- 
cunstancia de haberse dado ad artículo, 
11 repetido la prim era vacante d© Jefe' 
de Administración de tercera después¡ 
de la nué^^a ley, pueda implicar o tra  i 
cosa que la ratiScacióii del criterio de i 
subordinar la regla a  la excepción; y 

Considerando que aun cuando el cáso 
ofreciera duda, debe aceptarse la Inter-, 
pretación que se traduzca en él menor 
perjuiicio, criterio que abona tam bién 
Ta circunstancia de que eí reconoeimien- 
to del derecho de que se- tra ta  n a  con
sume crédito en perjuicio del Tesoro ert.i 
orden a la remuneración dei cargo quei 
el reclamante viene desempexiando,

S. M. el R ey (q. D. g j  se ha se rv id o ' 
resolver reconociendo a favor de D. Bar
tolomé Fernández de la P iñera el dere
cho al ascenso a Jefe de Administración 
de tercera clase en propiedad a  partir^ 
del día en que se produjo la segunda va-; 
cante de Jefe de la misma clase, des
pués de promulgada, la ley de Basea de • 
22 de Jujiio áe djétde^'fc ocupar eil
el Escalafón el lugar que en consecuen-j 
cia le corresponda, 4

Lo que comunico a  VI I. para su- eo-<-| 
no cimiento. Di OS' gua*rde a V. I. mucho^j 
añes. Madrid, 25 de Febrero de 19'21.

ARGÜELLES 

Señor Subsecretario de este Minísterií^«

ItElillCfSI

ilEA LES 0RDEN.2S . ,,
Vista ía instancia prodwífda por el; 

Presidente de la Asociación d© cazacíéí*- 
res y  agrrieultorw d@ Gastíllá la Vieja* 
exponiénáó qué tieso a su servicie uní 
gran número de guardas qu® los pr©»  ̂
tan en las diferente provincias en qUéf 
dicha Asociación está constituida, vxéUH 
cióse en la imposibilidad de destinar 
cbGS guardas a províneias diferentes ^  
aqiieHa es  ía  cual se expidiera su titula* 
por exigir nuevo, así como otro jtiK 
ramento tam.bién en cada provincia, lá  
cual, sobre originar gastos a los guar
das, ocasiona dificultades para la práe- 
tica de dichos servicios, interesando, em 
su virtudv. Qu© el jiiramí^toi y tBuIo ex* 
pedido en una provincia sirva para lae 
demás en qu© la  Soei^dad mencionada 
está legahnenfee: constituida; y teniendq 
en cuenta quoí en reaJidad no existe dis- 
poBicióm aiguna, ni motivo fundamental, 
de orden público, ni de ninguna otra es
pecie, qu© se oponga a la concesión que{ 
se interesa y  que es indudable; que,, si so 
cumplen todos los requisitos estableci
dos en un Gobierno civil respect© de 1# 
habilitación y juramento de los guardas.
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íio hay razón que iinj>ida el ejercicio de 
jlas funcionee en otra provincia distinta, 
¡siempre que, naturalmente, de ello ten- 
Iga conocimiento el Gobierno civil íes- 
lectivo ,
V S, M. el Ret (q. D. g .) ha tenido a  
(bien disponer que a los guardas de las
ijSociedades de cazadores y de agriculto- 
)íes y de las Federaciones de ellas le
galmente constituidas, cuyos títulos se 
i&xpidan por un Gobierno civil, puedan 

estar servieio en las provincias donde 
dichas Asociaciones se hallen inscritas, 
debiendo el Gobernador civil que expida 
el título de guarda de las mismas, comu- 
laicarlo a los demás Gobenadores de las 
provincias mencionadas, publicándose en 
ius Boletines Oficiales»

De Real orden lo digo a V. E, para su 
Conocimiento y efectos consiguientes; 
píos  guarde a V. E. muchos años. Ma- 
Irid, 7 de Marzo de 1921.
^  B üG A LLA Ii

Señores Director general da Seguridad 
y Gobernadores civiles de provincias.

limo. Sr,: En c u m p l i m i e n t o  de las dis
posiciones de los artículos 169 y 172 de 
la  Instrucción general de Sanidad vi
dente y la Real orden de 29 de Marzo de 
1904 han de proveerse por concurso es
pecial entre los Médicos Directores en 
propiedad de baños y aguas minero-me- 
Idicinales los cargos de Inspectores de 
/aguas, cuyas atribuciones fija el artículo 
1170 de la precitada Instrucción. Deben, 
^pues, cubrirse las vacantes de dichos car
gos por medio de concurso, y a este 

/efecto,
V S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
^disponer:.
i 1.® Que se convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 de la Instruc- 

,^ión general de Banidad vigente, para 
Iproveer por él todas las Inspecciones de 
t/^guas minerales que quedaron vacantes 
tpn el concurso celebrado el día 15 de 

del año último.
2.® Que este concurso tenga lugar el 

ífeía 15 del corriente, inmediatamente 
dlespués que se concluya el convocado 
vor Orden de 11 del pasado, a los efec- 
<. 3 del articulo 29 del Reglamento de 
ic r.aos.
' ; .® Que en este concurso especial pue-
. ' 7 1 1  tomar parte los individuos del actual 

ijrpo de Médicos Directores de baños 
■V aguas minero-medicinales y los que 
"irtenecieron al mismo hasta su jubila- 
n; ,11, siempre que éstos acrediten su ap- 
í ' id física para ejercer el cargo "de Ins- 
: ..ctor, tomando parte en el concurso con 

■1 rreglo al número que tenía en el esca- 
Hafón al ser jubilado, teniendo siempre 
'en cuenta la Reál orden de 4 de Febrero 
Í e l9 0 9 .

4.® Q la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la elección de zona se de
termine rigurosamente por antigüedad 
en el escalafón respecto a las promocio
nes, y dentro de cada promoción por los 
méritos y premios a que se refiéren los 
artículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5.® Que la justificación de las circuns
tancias de preferencia dentro de cada 
promoción será documental y se presen
tará por los que hayan de invocarla en 
las oficinas de esta Inspección general 
hasta el día 12 del corriente, para que 
pueda ser comprobada y apreciada como 
corresponda.

Los jubilados que hayan de tomar par
te en el concurso deberán acreditar pre
viamente su aptitud física para el cargo 
por medio de una certificación autoriza
da por dos Médicos y el Inspector mu
nicipal, y en defecto de éste, por el Sub
delegado de Medicina dei distrito donde 
habiten, presentando el expresado docu
mento en el lugar y plazo fijado en el 
párrafo anterior y para los efectos que 
en el mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad deci
dirá. sin ulterior recurso, con la com
probación que estime necesaria, acerca 
de 1/)L aptitud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector,

6.® Levantada la oportuna acta del 
concurso, que firmarán: el Inspector ge
neral, como Presidente; el Jefe del Ne
gociado de Aguas minerales, como Se
cretario, y los que en el acto hayan to
mado parte, y aprobado que sea el con
curso, se otorgarán de Real orden los 
nombramientos correspondientes, de los 
que esa Inspección general dará traslado 
a los Gobernadores de las provincias 
a que pertenezcan los establecimientos 
comprendidos en la zona respectiva, a 
fin de que se publiquen en los Boletines 
Oficinles para conocimiento de los pro
pietarios de aquéllos.

Los inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos a este 
efecto para los funcionarios públicos en 
general, serán declarados cesantes.

7.® Las direcciones balnearias que re
sulten vacantes por incompatibilidad en
tre los cargos de Médico-Director ©.Ins
pector se proveerán en interinidad hasta 
ta el próximo concurso, como determina 
na el Reglamento de baños y la Real 
orden de 25 de Febrero de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añós. Ma
drid, 7 de Marzo de 1921.

BÜGALLAL ^

6eñor inspector general de Sanidad. ; :

SEiNSTReCCIOHI
m m i

REALES ORDENES
Visto el expediente instruido para 

clasificación de una fundación de Es
cuelas gratuitas de niños pobres f  para 
obreros, instituida en la villa de Portu- 
galete por doña Casilda de Yturrizar y 
Urquijo, viuda de D. Tomás José de 
Epalza:

Resultando que por testamento otofj* 
gado en Bilbao a 26 de Septiembre d  ̂
1S02 ante el Licenciado D. Ildefonso» de 
Drizar, doña Casilda de Y turrizar ins*» 
tituyó una fundación para Escuela dq 
niños, en que la enseñanza sea gratuita 
para todos los pobres y también paraí 
los obreros, prefiriendo para su direc
ción a los Religiosos Agustinos, legan
do para ello unos terrenos y casa y la 
cantidad de 125.000 pesetas, y otras 
125.000 para que, puestas a réditos, sir  ̂
viesen para el sostenimiento de dichas 
Escuelas: ^

Resultando que. el únido heredero y  
albacea (testamentario de la causante,; 
D, Victoriano de ZabsJinehaurreta y  
Goitia, en ejecución de lo dispuesto por 
la testadora, cedió y transfirió en favor, 
d© la fundación el dominio y propiedad 
de im edificio que construyó con desti-» 
no a las fundadas Escuelas de niños po
bres y casa vivienda para los Reveren
dos Padres Agustinos, y terreno unido 
en qu© se halla enclavado; todo lo cual 
fué inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Valmaseda, en el libro 17 del 
Ayuntamiento de Portugalete, tomo' 612 
del archivo general, folio cinco, finca 
número 737, inscripción primera; una 
casa señalada con el número 15 antes, 
hoy con el 20, sita en la calle de la 
Ronda, de Bilbao, con huerta y  patio, 
unido, que también fue inscrito en el 
mismo Registro de Valmaseda al folio 
240, vuelto, del tomo 3.02 del archivo 

de Bilbao, finca número 2.621, ins
cripción tercera; y setenta acciones de 
Ja Sociedad Anónima “Algodonera de 
jSan Antonio”, de 500 pesetas cada una, 
importantes 35.000 pesetas, que se hallan 
depositadas en eí Banco de Bilbae, a 
hombre de la Pundaeión de Escuelas de 
doña Casilda de Iturrizar, en Portuga
lete, según resguardo factura húmero 
27.610.

Resultando que el mismo heredero 
testamentario, al crear, establecer e lhSr 
tituir la Fundación con ^ersonalidád 
jurídica, bajo el título de “Escuelas de 
doña Casilda de yturrizar, yiudá de do^ 
gromás José de Epalza”, con domicilio 
en Pprtugalete, deterjhipp las bases y  
cláusulas que la regirían, y de las que
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IPesulta: Que el objeto de la Institución, 
JBBencialmente católica, será la enseñan- 
la  prim aria, completamente gratuita, 
para  los niños pobres y obrros. sin per
juicio de establecer, cuando sea posible, 
fiases domlnieales y nocturnas para la 
pnsGñansa de los obreros; que ia direc
ción, régimen y gobierno bajo los re- 
'jgiamentos y disposiciones generales que 
^icíe ia Jun ta de Patronatos, e inspec
ción y dirección suprema de la misma, que 
fs ta rá  a.cargo de Religiosos de la Orden 
08 San Agustín, o por su falta, de los 
Eeligiosos que señale el mismo albacea 
y  heredero, D. Tictoriano de Zabalin* 
Shaurreta, y después de su muerte, la 
jjunta de Patronatos; que la Fundación 
^ t a r á  representada por dieho D, Vic- 
lo rianc de Zabalinchaurreta y Goitia 
liasta so muerte, y después por urna Ju n 
ta  de cinco Patronos, que regirán la 
fundación  con arreglo a dichos E sta tu 
ios y a ios Reglamentos que se redac» 
len ; siendo Patronos natos el señor Cu
ta  de la parroquia de Santa María, de 
Eortugalete, o quien haga sus veces, y el 
g r. Alcalde de Portugalete; uno que será 
gesignado por el Sr. Obispo de la Diócesis 
J  otros dos por la Orden general de San 
'Agustín, todos con carácter vitalicio; 
pue el Sr. Zabalinchaurreta, y después 

su fallecimiento la Jun ta  de Patro- 
Ibatos, tendrán las facultades más am- 
|>llas para la adm inistración y  defensa 
06 ios bienes y derechos de la Funda
ción, representándola donde fuere pre
ciso, para designar la Orden, Institu to
i. Corporación religiosa, o ios sacerdo- 
ites o los seglares que deban encargarse
0.8 la dirección y enseñanza; que si la 
f^undación dejare de existir legalmente 
p  se pretendiese por alguna entidad in
cau tarse de los bienes, nunca podría ta
ller ésto efecto, sino que en todo caso, 

Victoriano de Zabalinchaurreta 
In ientras viva, después la Jun ta  de Pa- 
ronatos y en su defecto el señor Obis- 
o de la Diócesis; serían la única repre

sentación a quien en pleno dominio co
rrespondiesen dichos bienes, en virtud 
0e la cláusula de reversión que expre
sam ente se establecía, y  que en todo 
]^So, el señor Obispo de la Diócesis o 
^ le n  haga sus veces cohío persona lai- 
igUji privativa y particular, sería único 
iiaigable componedor y sín  ulterior 
)6Urso de toda duda o cuestión o dife- 
^ n c ia  que surgiese en la inteligencia, 
’pecución, cumplimiento y efectos de lo 
^fpnsignado en la eseritUra fundacional: 
I tJonsiderando que en la tramitación 
líel expediente se han ólímplido los re- 
|(Uisitos exigidos por la instrucción vi- 
ipente, y que al mismo se hallan unidos 
|fos documentos que lo acreditan: 
f  ■ Oqtisiderando que atribuido a este 

ínisterio el ejercicio del protectorado 
e las instituciones benéfico-docentes

por el Real decrete de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Julio de
1911. al mismo corresponde hacer la d a - 
sifícación de ia fundacicn de que se 
tra ta :

ConsiaeraíidQ que ésta tiene carác
ter permanente e írrevocab’ie, siendo su 
función 3a enseñanza gratuita, y que se 
sostiene con fondos propios, por lo que es 
visto se tra ta  de una institución de ca
rácter benefico-docente que se halla com
prendida en el artículo 2.° y concordantes 
del Reai decreto de 27 de Septiembre de
1912, reuniendo las condiciones que para 
ser clasificada como de beneficencia par
ticu lar exige el artículo 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que en la escritura fun
dacional se designa por Patrono vitalicio 
a D, Victeriano de Zabalinchaurreta y 
Goitia, y después a la Jun ta de Patronos 
relacionada, por lo que debe ser confir
mado aquel cargo de Patrono de la ins
titución en el referido Sr. Zabaiinchau- 
rreta, si bien, dado el silencio de la es
critu ra  fundacional sobre el particular, 
con la obligación en que seguirá después 
el Patronato de rendir en lo sucesivo y 

'anualm ente las cuentas justificadas y 
presentar los presupuestos en los pla
zos correspondientes a este M inisterio:

Considerando que las fundaciones no 
pueden tener otros bienes, a más de los 
edificios y anejos precisos a los fines de 
cada institución, que inscripciones in 
transferibles o acciones del Banco de Es
paña, cuando se hubiera constituido con 
el carácter de inalienables por el funda
dor, por lo que proceda la venta de la 
casa número 15 antiguo, 20 moderno de 
la calle de Ronda, de Bilbao, y la de las 
setenta acciones de la Sociedad Anónima 
‘Algodonera de San Antonió”, que, a más 
del edificio destinado a Escuelas, tiene 
esta fundación, para adquirir con el im
porte de las dos ventas inscripciones in 
transferibles a nombre de ésta,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer: ,

1.® Que se clasifique como de índole 
benéfico-docente particular la fundación 
“Escuelas de doña Casilda de Yturrizar, 
viuda de D. Tomás José de Epalza", en 
la villa de Portugalete,

2.® Nombrar Patrono de dicha insti
tución a D. Victoriano de Zabailncliau- 
rreta y Goitia, con la obligación, m ientras 
viva, y después el Patronato, de repdir 
en lo sucesivo cuentas justificadas y pre
sentar presupuestos a este Minitóerié bñ 
los plazos correspondientes.

3.® Que se proceda a la venta en pú
blica subasta notarial de la casa núme
ro 15 antiguo, 20 moderno de la calle de 

jáonda, de Bilbao, con la huerta y el pa
tio a ella unidos, previo su justiprecio y 
anuncio la subasta m  Ion periódicos 
oficiales; y asimismo qtíe se vendan por

mediación de Agente las setenta acciones 
de la Sociedad Anónima “Algodonera de
San Antonio”, adquiriéndose con el im
porte de ambas ventas inscripciones in
transferibles a nombre de la fundación 
que con el carácter de inalienables habrán
de depositarse.

4.* Y que se partícipe al Sr. Ministro 
de Hacienda y demás Autoridades y Cen
tros determinados en el artículo 45 de la 
Instrucción la declaración de benéfico- 
docente hecha a favor de la institución 
de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1921,

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Siendo muy numerosas las instanciass 
que llegan a este Ministerio de Maes
tros y Maestras que obtuvieron la ex
cedencia voluntaria con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 121 del Estatuto 
general del Magisterio de 20 de Julio de 
1918, solicitando que dicha situación se 
declare ilim itada por servir oti’os cargos 
interinos o gratuitos, o ambas cosas a la 
vez, dentro de la enseñanza y creerse 
comprendidos, por tanto, en los precep^ 
tos de la mencionada disposición:, 

Considerando que si bien es cierto que 
el artículo 121 del E statu to  no establece 
distinción alguna respecto a que esos car
gos sean temporales o gratuitos, debe in
te rpretarse en el sentido de que tengan el 
carácter de permanentes y retribuidos, 
pues de lo contrario, la concesión dé la 
excedencia ilimitada se prestaría a gran-' 
des abusos:

Considerando que en este mismo senti
do se ha pronunciado la Comisión per
m anente del Consejo de Instrucción pú
blica, dando lugar “a la Real orden dé 7 
de Enero próximo pasado, y siendo con
veniente dictar una disposición de ca
rácter general aclaratoria a lo preceptua
do en el artículo 121 del Estatuto vi
gente,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que para la concesión de licen
cias ilim itadas al personal del Magiste
rio primario es condición indspens|blé 
que el cargo que pasen a desempeñar los 
interesados, dentro de la enseñanza, sea 
(|e carácter permanente y retribuido, no 
trknsitorió o temporal ni gratuito.

De Real orden lo digo a V. I. para bu 
conocimiento y efectos. Dios guarde ía 
V. I. muchos año». Madrid, 18 de Fébré- 
ro de ‘

uom m o
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Visto el expediente instruido con mo

tivo de una instancia suscrita por don 
Manuel Ferm ín Sosa Taño, solicitando 
autorización m inisterial necesaria para 
Cue pueda subsistir legalmente la Aso
ciación de Maestros nacionales del p arti
do de Los Llanos (Canarias), y cuyo ex
pediente ka sido rem itido a este Ministe
rio por el de la Gobernación para la reso
lución procedente:

Resultando que la Asociación ha cum
plido lo prevenido en el artículo 4.° de la 
ley de SO de Junio de 1887, presentando 
en el Gobierno civil dos ejemplares de su 
Reglamento:

Resultando que la  petición ha sido in
formada favorablemente por la Inspec
ción de P rim era enseñanza y la Sección 
adm inistrativa en concepto de Jefes pro
vinciales:

Considej^ando que la Asociación se pro
pone te e s  legitim es dentro de las leyes 
y que su, funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, así como tampoco 
se opone a la estricta disciplina que debe 
existir en el Magisterio na^cioiial:

Considerando que se han llenado en 
€ste expediente todas las formalidades» egf 
tablecidas por el capítulo 6,° del Regla- 
mentó de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la  ejecución de la ley de Fuá- 
cionarios de 22 de Julio del mismo año, 

S. M. el Rí-:y (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado, y en su 
consecuencia, se otorgue a ia Asociación 
de Maestros nacionales del partido de Los 
Llanos (Canarias) la autoriza-ción m inis
terial necesaria para subsistir legalm ent^ 
de acuerdo con lo preceptuado en la base 
10.'' de lo. ley de 22 de Julio de 1918 y Re
glamento dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gua/rde a 
Y, E. muchos años, Madrid, 26 de Febre
ro de IQ21.

MONTEJO 
Señor Ministro de la Gobernación,

limo. Sr.: Habiendo quedado desierto el 
«concurso previo de traslado para proveer 
la plazía de Profesor de Gimnasia del In s
titu to  general y técnico de Cartagena,

S. M. el R e t (q, B . g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
la  referida'plaza con la dotación anual de 
de 2.600 pesetas como sueldo o gratifica
ción, a concurso Ubre en tre  Licenciados 
o Doctores en Medicina que reúnan la-s 
condiciones exigidas en la Eeal orden de 

de.CMubre último.
De Real orden Je digo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V, L  muchos años, Madrid), 1.*’ de 
Marzo de 1921.

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílxno. Sr.: Atendiendo a las razones ex
puestas por el 3r. Marqués de Laurencín, 
nombrado Presidente del Tribunal de 
oposiciones a Cátedras de Psicología, Ló
gica y E tica y Rudimentos de Derecho 
de ios Institu tos de Ciudad Reai, Teruel 
y Diigo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
adm itirle ía renuncia que del referido 
cargo presenta y nom brar para sustituir- 
le ai Consejero de Instrucción piibiiea 
D. Mario Méndez Hejarano,

De Real orden (o digo a V. L para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, í. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q, D, g.) fea 
tenido a bien aprobar la  perm uta formu* 
lacla por los Catedráticos de. Pslcoiogia, 
Lógica,, E tica y Rudimentos de Derecho 
de ios Institu tos de Valencia. Soria y Va- 
lladolid, D. Manuel Hilario Ayiisp, don 
Miguel Mateo Rioja Rubio y D. F rancis
co Santam arfa Esquex^do, respectivam en
te, y en sil virtud nom brar a D, Manuel 
Hilarlo Ayuso Catedrático de Psicología 
del Instituto de Soria; D, Miguel Mateo 
Rioja Rubio del de Valladolid y D, F ra n 
cisco Santam aría Esquerdo para igual 
cargo en el de VeJencia, con el haber 
anual que actuaím ente disfrutan.

De Eeal orden lo digo-a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V, L muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1921.

MONTEJO ..

Señor Subsecretario de este Ministerio y 
señores Rectcres de las Universidades 
de Valencia, Valladolid y taragoza.

..«.H

K ilS li i  lE k : l i l i

REA.LES ORDENES
Timo. Sr.: Vistas las instancias ele la  

Sociedad Central de Aparejadores ti tu 
lares de Obras públicas y de D. Federico 
de la Fuente, como individuo de la Aso
ciación de Peritos industriales, solicltam- 
do que, a los facultados oficialmente en 
aquélla, se les conceda el derecho a con
cu rrir  a las oposiciones para ingreso en 
la Escuela de Ayudantes de Obras pú
blicas:

Visto el inform e de la Ju n ta  de Profe
sores del mencionado Centro docente:

Considerando que el acceder a lo so
licitado redundará en aumento de la ca
pacidad o conocimiento técnico que pue
da hallarse en el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas.

3, M» ei Rey (q. D. g,),^ de conformi
dad con el expresado informe, ha tenido 
a bien disponer que se reconozca el dere
cho que solicitan ios Aparejadores titu»** 
lares de obras y Peritos industriales.

De Real orden lo digo a V. í, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
de Febrero de 1921

ESPADA ■

Señor D irector general de Obras püblieaC

liniG. S r .: En cumplimiento de lo diis-í 
puesto en la ba-se 8.'' de la ley general de 
Empleados civiles de 22 de Julio de 
1918, y ios artículos 87 y 88 del Eegla^ 
monto de 7 de Septiembre del mlsmo^ 
año para la aplicación de ía misma.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que por 
claslñcacióii le corresponda, al Ayudan
te Mayor del Cuerpo Aiixiííar facultativo 
de Montes D, Francisco Arredondo - y  
Raíz, 8i que deberá cesar en el servicio 
activo el día 9 del presente mes, en que 
cumple la edad reglam entarla.

De Real orden lo comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. I. muchos años, Madrid, 4 de Marz® 
de 1921.

ESPADA" '

-Señor Director general de\ Agricultura* 
MlnaíJ y Montes,

íB iiiB iR fflffl m r m  ■

C0S68IS9 BE LOS WPüIáDOS

©ECnETABIA

Por acuerdo de ia Gamlsión de 
bienio in te rto r del Congreo cle los Di
putados, ge convoca a oposición 
proveer una plaza de TaquígraCo de ía  
Redacción úel Diario de las Besione^ 
da este Cuerpo Colegiüladcw  do tada 
con e l . sueldo.- anual da 6.000

Las síAieiíucles, que habrán  de d iri
girse al excelentíBirno Sr. Frésident© 
ño la Comisión de G éb ie rno 'in terio r, y 
m  lás: cu tíes  m  expresará, la Batiirale^ 
zur domicilio m  M adrid y . ooímíI-
clones académ icas de los líispirgntes, m  
las tuviesen, y  a reserva de eiíhibir los 

SústlficatlTas si m  considó*" 
m  m

gaei^dQ da Gobierno in terio r, todo»s loa 
días laborables, de tres aAeis de la ta r 
de, hastá el d ía 23 del corriente inelu- 
■giv@. - ' ‘ñ-

P odrán tom ai’ p arte  -m  la  
Im  .españoles de ambos nuayora»
de diez y ocho años, en igualdad dq 
condiciones.

E l ejercicio que h ab rán  de practican 
todos Xas aspiirantes qne s® haUoB p »  
sentes en el local designado al efeai^ 

4 631 el Palacio del Congreso, a  las die%



Gaceta de Maciríd.-Nttm. 8 ' M a r z o  1 0 2 f-

ia mañana del día 2o del presente 
mes., consistirá en la escritura ai dic
tada y craduccio'n en caracteres comu- 
líes ele . un lento elegido a la suerte por 
ios aspiraut.es de entre los tomos del 
DiaríG de las’ Sesiojies que habrá sobre 
ia mesa del 'Tríbunax, texto que será- 
dictado . a una velocidad ele 100 a 120 
palabras por minuto,

Les aspirantes que resulten aproba
dos en dicho ejereicio verificarán, en 
el d'ía que, previa cita-cióii, se designe,, 
mi segundo ejercicio, que consistirá- en 
la escritura al dictadp y traducción d.e 
un texto elegido también a la suerte, 
y que será dicíado a ía veiocidad de' 
130 a 140 palabras por minuto.

Los opositores que reaullen aproba
dos en este, ejercicio realisarán^ en el 
día qtiG el Tribunai señala,, un tercar 
ejercicio, que consistirá en. ía escritura, 
al dictado y traducción de un texto ele
gido, como los anteriores, a la suerte, 
y  que será dictado a una veIocida,d un. 
tan to  superior a la rapidec media de 
!a oratoria parlamentaria..

Si.1 'Tifibanal lijará discreelonalmente 
ía durac-iáii de cada uno de estos ejer
cí el os.

Los opositores que en ellos resiilteii 
aprobados con los primeros números de- 
califieación harán o tros .ejercicios prác- 
ÜÍC.OS eu tres, sesiones púbilcas. juz.gán^ 
sese de la perfección del trabajo de los: 
mismos por la conformidad de éste con 
el del turno correspondiente, antes de 
que lo corrija el orador, ei cual habrá 
de ser elegido por el Tribunal de entre 
ios que menos faeilidades ofrecen a los 
TaQuígrafos para ei ejercicio de su pro
fesión.

Palacio del Congreso, 7 dé Marso de 
1921,— Eli Secretario, Manuel Fe'imán- 
áez Barróii

1IN18TE110 m  iÁClENSá

tara liuerrna de ía Bscuelri nacioaaí gra^ 
cluada de ninas de Puebla, de Aiinora- 
díeí, en solicit'ud. de que se la nombre en 
propiedad para el expresado cargo;

Resultando de la hoja de servicios de 
la interesada, que acrecilía las. coridlcio- 
nes prevenidas en el ar ticula  11 del 
Ileal decreto de 2 5 de Febrero da 1911 
y teniendo en cuenta ei favorable infor
me emitido per esa Inspección:

De confoTmidad con. ios mismos,.
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se nosnbre Directora en 
propiedad de la Escuela nacional gra
duada de niñas de Puebla de Almo ra 
die! a doña María de la Asunción Acos^ 
ta y Argota, con la remuneración anual  
de 100 pesetas.

De Rea-1 orden comunicada por el se
ñor Ministro ío digo; á V. para su cono- 
Gim'iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. ffiucíies años. Madrid, 19 de F e
brero de 19 21.— El Dírectof general, 
Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de P r i

mera enseñanza de Teleda,.

que resu lta  por ha,ber sido aom birada 
Auxiliar prim ero del M inisterio del^ 
■Trabajo D. Antonio Pugés.

De R eal orden comunicada- lo digo* 
a V. S. para 3U coiiociniierito y demás^ 
efectos. Dios guarde a V. S. muGko»| 
años. M adrid, 1.° de A tozo de 1921.-— i 
El Subsecretario, Gáivea Cañero*
Señor O rdenador de Pagos de este Mi-, 

sisterio .

élR EC C ÍO N  G B ríS R ál/ B EÍ, TESORO 
PlJBliíCO Y  OESEN  ACION GENE

RAL DE PAGOS DEL ESTADO
Debiendo Ingresar eu el Tesoro pú- 

%íicQ el depósito números 204.942 de 
en trada y 6 5.045 de registro , en que 
íué convertido el núm eros 183.716 de 
entrada y 48.819 de registro , constitu i
do en 2 2 de Enero de 19 01 por don 
José Tejón y Marín, para g a T a n t i r  a 
D. Rafael Colomer f  Jurado el des^ 
empeño del cargo de A dm inistrador de 
Loterías, número 4, de Alicante, im
portante 14.100 pesetas nominales en 
Deuda perpetua in terior al 4 por 100 
y endosado a D, Eduardo Alcázar, 

Esta Dirección general, en cum pli
m iento de lo m arcado en el artículo  4 8 
del Reglam ento de la C aja general de 
Depósitos, lia acordado se anule ei res
guardo del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

M adrid, 4 de Marzo de 1921.— El 
D irector general, Ju an  Rodenas.

Por haber tom ado posesión doña Ma
ría del Sacram ento' C an’ascosa- y  Guer- 
vós, con fecha 10 del éotríente\ mesi del 
cargo de Profesora de Labores" de la E s
cuela Normal de M aestras de Jaén, ña 
quedado vacante una plaza en ei E scala
fón de Auxiliares de Escuelas N orm ales 
de M aestras y el-suelda correspandíente: 
Cíe 2.500 pesetas que disfrirtába fa se
ñora Ca.rrasc0 sa, como Auxiliar de. La
bores d e i a Escuel a N arm al dé  M aestras 
de Valencia, por-lo que

á  M. el Rey (q, D. g .) h a  tenido a 
' bteii disi,011er  que se den los ascensos d e  

BECala reg lam entarios y, en su conse- 
, cuencia, que doña P e tra  C ristina Quei- 
I m adelos Vieitez, .Auxiliar de Labores d e  

la EBCuela Norm al de M aestras de Avi
la, pase a ocupa,r el núm ero 88 del re
ferido Escalafón y a percibir el sueldo 
de 3.o00 pesetas; que doña M aría P u 
rificación Nieto de la Oliva, A uxiliar d e  
L etras de ia Escuela Normal d e  Maes
tras de Santander, pase a ocupar el n ú 
mero 140 y el sueldo de 2,000 pesetas, 
y que doña Asunción B arahona López, 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Norm al de M aestras d e  Segovia, pase a 
percibir el sueldo de 1.500 pesetas; 
g -u e ld a s  r  cratég-ortaré  ̂ q v tw  dievérrgará y  
ocupará eadá una^ de fasr citadas^ Aml*- 
iiares a p a rtir  del referido día 10 del 
corriente, fecha siguiente a la del cese 
de la Auxiliar que ocasiona la vacante.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo traslado a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 21 de F e
brero de 1921.— El D irector general, 
Poggio.
Señores R ectores de las U niversidades 

de Salam anca, Vailadolid y C entral.

m m m x j í m f  GUNEfrAD i>e O 'E m m  
rUBEICAS^^

CAMIIVOS VECI2CALES

La Diréeeíón generaí m aníleftfx  
V. S. que €©'11 esta fecha han sido apro-: 
hados, y sólo para los efectos que de^ 
term ina la ley de Caminos vecinales» 
íes expedientes- de deeíaraeion d’e u tili
dad pública de ios cttmmo,«- siguiente»ii 

De Berrueco a Robiedilio de la  Jara^ 
por Cervera, de Paredes a B uitrago a. 
Horcajo de ia Rierra por Ijrá.clena del. 
Rincón y Korcajuelo y de V aldelaguna 
a ViilaEianrlque d.e Tajo y por térm i
no m unicipal de Villar©jo de Salvanés.

Dioa guarde a* V. S, m nchos añae« 
‘Mardiid, 26 d e : Febrea.^o á e  L921.--^El 
D irector general; P. D,, Malnq^uer.., 
S eñor G oheriiador clvíli d© 

de-M adrid^

iilSIES!!9 DE INSTSOCCf̂ íi PÜBUCá 
' I  BEiiÁS m m  ■

DmBGOION] GENERAL DE FIlíMEFvA
ENSER-ANZA

Visto ei expediente incoado por doña 
María Ásuneicn Acosta. y Argota, Direc-

cmMmmAeiúM' r  BSírá̂ BAcién:'
Visto el resu ltado  obtenido en 

Buhasta de las obras de sutttitueíón. dos 
badenes en las ram blas de Mírallesi X  
Aigar*. ca rre te ra  de La U n i ó n  a, 
Jav ier, provincia de Murcia,

E sta Dirección general ha ten ido  ^  
bien ad jud icar definitivam ente el ser-» 
vicio al m ejor postor D. Pascual Or- 
tín  Zapata, vecino de Murcia, que “so 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción, 
al proy^ecto y en ios plazos designados 
en el pliego de. cpndiciones particu la r 
res y económicas de esta contra ta  p o r  
la cantidad de 20.668,75 pesetas, sien
do ei presupuesto de con tra ta  de pese
tas 20.668,75 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante ei N otarlo . 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicacióu 
en la Gaget.-i de la presente resolucióm 

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde ^  
V. S. muchos años. M adrid, 4 de M ar
zo de 1921.— Ei D irector generalji 
Cas tel.
Señores O rdenador de Fagos de est#  

M inisterio, Je fe  del Negociado d€  ̂
Contabilidad, I n g e n i e r o  Je fe  de; 
Obras públicas de la  provincia del 
M urcia y ad jud ita rio  D. Pascual 
tín  Zapata, yecino de Murcia.

ilNISTEilO m  FiMSWIS

SUBSEOHETAIIÍA'
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nom brar A uxiliar segundo de este 
M inisterio a D, Ernesto  Botella Monto- 
ya, excedente del suprim ido M inisterio 
de Abastecim ientos, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, en la  vacante

Visto el resu ltado  obtenido en láS 
subasta de las obras de adoquinado del 
térm ino de San F eliú  de Llobregat,^ 
k ilóm etros 612 a 612,899 de la  ca rre
te ra  de M adrid a  F rancia , provincia do 
Barcelona,

E sta Dirección general ha  tenido oí 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor la Sociedad Fo
m ento de O bras y Construccionefifí 
avecindada en Barcelona, que se com
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p ro m ete  si ejecu tarlo  con sujeción al 
l^royecto y on los plazos designados en 
|Sl pliego de condioiones particu la res  y 
económ icas de esta  con tra ta  por la 
Cantidad de 279.900 pesetas, siendo el 
P resupuesto  de con tra ta  de 280.897,05 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
^ to rg a r  la  correspondiente e s c r itu r a  
tde co n tra ta  an te  ei N otario que desig- 
pB e l Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del p la zo  d e  un m es, a 
Jtíóntar del de la  public^acíón  e n  la  G a- 
CIETA de la  p r e s e n to  r e s o lu c ió n .
, Do que comiinico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a  
y .  S. muchos años. M adrid, 4 de Mar- 

de 1921.— El D irector general, 
 ̂ ,stel.
^eñores O rdenador de Pagos de este 
; M inisterio, Je fe  del Negociado de 
i Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
:Barcelona y adjudicatario la Sociedad 

■ iF’omento de Obras y Construcciones,
’ daTecindada en Barcelona.

I lYisKto éí resu ltado  obtenido  ̂  la  su 
b a s ta  de las obras de reparación, de 
Explanación y firme de los kilóm etros 
fe a 8 de la  ca rre te ra  de La M agdalena 
p  la  de Falencia a  Tinam ayor, provin
cia de León,

E sta  Dirección general ha  tenido a 
|t)ien ad jud icar definitivam ente el ser-

ticio al m ejor postor D. B ernardino 
errano, vecino de V illarram iel, provin
cia de Falencia, que se com prom ete a 

Ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
En los plazos designados en el* pliego 

condicions particu lares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
^ 0  44.420,00 pesetas, siendo el presu ' 
bli6^^o de contra ta  de 5 3.132,69 pese- 

teniendo el ad jud icatario  que o to r

g a r  la  correspondiente escritu ra  de 
con tra ta  an te el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un mes, a con
ta r  del de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 7 de M ar
zo de 1921,— El Director general, Cas- 
teL
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
y ad judicatario  D. Bernardino S erra
no, vecino de Villarram iel (Fa len 
cia).

Vi:;-o el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explaim elón y firme del k ilóm etro 14 
de la ca rre te ra  de Toral de los Vados 
a  Santalla de Arcos, provincia de León,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor D, Alberto S. 
Miguel Prada-, vecino de León, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu la
res y económicas de esta coniraia por 
la cantidad de 9.500,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de con tra ta  de 10.264,24 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
con tra ta  an te  el notario  que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la  publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- j 
no-cimiento y efectos. Dios guarde a ¡ 
y ,  S. muchos años. Madrid, T de Mar^ I

zo de 1921.— El B irecter general, Caa- 
tel.
Señores O rdenador de Pagos d© est^ 

M inisterio, Jefe del Negociado dó 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
públicas de la provincia de Leó.ñ y 
adjudicatario D. Alberto S. Migúeí 
P rada, vecino de León,

Visto el resultado obtenido en la stl'- 
basta de las obras de reparación dei 
firme de los kilóm etros 2 a 54 de la  
carre tera dé Ribadesella a Cañedo, prd» 
vincia de Oviedo,

E sta Dirección general ha tenido a' 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor D. Sabino AN 
varez García, vecinoí de Gijón, pro» 
vincia de Oviedo, que se com prom ete 
a ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condioiones particu lares y económi
cas de esta co n tra ta  por la cantidad de 
8 fi. 9 9 O, O O pesetas, siendo el presupues
to de con tra ta  de 9 7.276,08 pesetas, te 
niendo el ad jud icatario  que o torgar la  
correspondiente escritu ra  de con tra ta  
an te  el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del dé 
la publica.oión en la G a c e t a  de la 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a  
V. S. m uchos años. M adrid, 7 de Mar
zo ele 1921,— El D irector general, Cafí- 
tel.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Oviedo y 
adjudicatario  D. Sabino Aivarez Gar-. 
cía, yecino da Gijóru

|[A£B1£> .(@a'Qe8orra'’̂ e *• A.).—Faseo Ó© S. Vieeate, W. .í-Síí».


